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Se extienden las facilidades del 
acuerdo MIFID2 a 2019

En la reunión de la comisión de formación celebrada hoy CCOO ha 
insistido en la necesidad de renovar el Acuerdo de formación una 
vez producida la integración jurídica de los Bancos Popular y Pastor en 
Banco Santander. Tras haber firmado el Acuerdo de Homologación 
y el Protocolo de Fusión, le toca el turno al Acuerdo de Formación, 
para homologar y armonizar tanto los procesos formativos de la 
plantilla resultante como los itinerarios para acceder a las distintas 
certificaciones regulatorias obligatorias.

La formación en nuestro sector se 
ha convertido en uno de los pilares 
fundamentales para la empleabilidad 
y el correcto desarrollo de las 
funciones encomendadas a la plantilla. 
Para CCOO una plantilla profesional y 
bien formada es una garantía para 
la supervivencia de la Entidad y, por 
supuesto, para sus profesionales. 

CCOO hemos planteado que toda 
la formación que sea necesaria se 
organice de manera que pueda ser 
recibida con calidad, facilidades y con 
compensaciones. Como transmitió 
resumidamente la propia Entidad en 
el reciente Comité de Empresa Europeo “menos cursos y más 
recursos”.

MIFID 2

CCOO se ha asegurado que 

★ quienes obtuvieran la certificación MIFID2 en 
el último semestre de 2017, tendrán de plazo para 
recertificar su acreditación hasta el 31 de marzo de 2019.

★ quienes se certifiquen antes del 31 de diciembre de 
2018, tendrán hasta 30 de junio de 2019 para disfrutar 
de los 4 días de licencia.

Según los datos presentados hoy, tienen alguna de las 
certificaciones (ya sea para asesorar o informar) que establece la 
normativa MIFID2 el 77% en la Red Banco Santander del total de 
las figuras que deben acreditar esta cualificación y en la red del 
Grupo Banco Popular el porcentaje sube hasta el 92%.

Próximas convocatorias de exámenes 2018

Días 11 y 13 de diciembre 

Alicante, Barcelona, Bilbao, Gijón, 
Granada, La Coruña. La Palmas, Logroño, 
Madrid, Málaga y Mallorca

Días 18 y 20 de diciembre:

Mérida, Murcia, Pontevedra, Salamanca, 
Santander, Sevilla, Tenerife, Toledo, 
Valencia, Valladolid y Zaragoza.

“TALLERES DE FORMACIÓN”

CCOO ha recriminado la utilización 
perversa del término “taller de 
formación” para encubrir meras 

reuniones comerciales que se suelen 
convocar para “motivar” a las personas con peores resultados. 
Hemos pedido al banco que sólo se podrá calificar como formación 
aquella que sea convocada por el Departamento correspondiente 
y figure recogida así en Catálogo de Formación del Banco con 
su correspondiente ficha. Todo lo cumpla con este requisito será 
cualquier otra cosa menos formación, y por lo tanto no podrá ser 
susceptible de enmarcarse dentro de las 35 horas acordadas en el 
Acuerdo de Homologación para formación.

CCOO, TU MEJOR GARANTÍA
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Gracias a las reivindicaciones de CCOO en la reunión de hoy hemos conseguido extender el disfrute 
de los 4 días de licencia para aquellas personas que hayan obtenido la certificación MIFID2 en 
este año 2018, hasta el 30 de junio de 2019, facilitando así esta posibilidad sin riesgo a la pérdida 

de estos días para quienes obtengan dicha certificación a finales de año.


